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Guía de postulación

Para postular solo se debe acreditar experiencia en el rubro de la leña ya sea como
negocio formal o informal (no se requiere tener inicio de actividades al postular,
pero si es seleccionado(a) debe formalizarse para recibir el beneficio)

Se puede acreditar la experiencia de 4 maneras:
- Carpeta tributaria*
- Comprobantes de ventas*
- Cartas de recomendación (Anexo 4)
- Video testimonial (Anexo 3)

*En caso de contar con inicio de actividades en el rubro (ver Anexo 2)

Deberá informar volúmenes de ventas e ingresos por este concepto de los últimos años

Deberá explicar las etapas del proceso productivo que realiza y los tiempos que toma
en cada una de estas.

Podrá escoger entre proyectos de maquinarias, infraestructura o equipamiento con
un monto máximo de financiamiento de $10.000.000 por proyecto. Esto no impide
que el postulante pueda desarrollar proyectos de mayor valor cofinanciando la
diferencia.

Tendrán bonificación extra postulantes que realicen una postulación asociativa (Anexo
1), se reconozcan como parte de un pueblo originario (Anexo 10), negocios liderados
por mujeres y si abastece comunas que estén declaradas zonas saturadas.
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Para los proyectos de maquinarias deberá escoger entre la oferta de opciones
ya definidas en las bases (Anexo 5) y que pueden ser una o combinación de las
siguientes maquinarias dependiendo de la necesidad de su negocio para
aumentar su producción.
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Para el caso de Infraestructura de secado y/o acopio de leña, esta se define
como cualquier estructura fija que posea cimientos. Se debe considerar la
gestión de toda la documentación legal para la ejecución de este tipo de
proyectos (Permisos de construcción, planimetría, proyecto de ingeniería u otro
que exija la dirección de obra de su comuna). Además debe adjuntar a la
postulación el Certificado de Informaciones Previas (CIF) del terreno donde
desea construir y que entrega la dirección de obras municipales. SOLO SE
ACEPTARÁN PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA EN SECTORES RURALES

Los proyectos de Equipamiento de secado y /o acopio de leña son cualquier
equipo o estructura sin cimientos que tienen como objetivo mejorar o iniciar un
proceso de secado y/o acopio de leña.

Para estas 2 líneas de financiamiento las opciones son libres por lo que se deben
explicar en el Anexo 6 lo que se requiere financiar, adjuntando 3 cotizaciones de
la misma solución y escoger la que más convenga económica y técnicamente. El
proveedor de los servicios seleccionado debe aceptar las condiciones para la
firma de contrato en caso de adjudicar (Anexo 7 para infraestructura y Anexo 8
para equipamiento)
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Ejemplos de infraestructuras

Ejemplos de Equipamiento
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Al postular deberá demostrar la habilitación de capacidad productiva a
través del Anexo 11 para cualquier línea de financiamiento (Maquinarias,
Infraestructura, Equipamiento) la cual debe tener un potencial superior a
los 1.000 m3 en el corto o mediano plazo. Una vez formalizados, se
requerirá que los postulantes realicen su inicio de actividades y firmen
contrato con la Agencia. Posteriormente se realizarán capacitaciones en
distintos topicos asociados al rubro de la leña y se velará mediante un
acompañamiento técnico de 1 año después de la ejecución de las
actividades de los proyectos para asesorar a los(as) beneficiarios(as) a
sacar el mejor provecho productivo a sus negocios y que además cumplan
con la Ley de Biocombustibles Sólidos.

No se solicitará ningún tipo de garantía al momento de formalizar el
beneficio.

La postulación es hasta el 6 de febrero del 2023 hasta las 13:00 hrs a
través de la página web del concurso o de manera presencial en oficinas de
la Seremi de Energía de Los Lagos, ubicada en calle Antonio Varas #216,
piso 10, oficina 1001, Puerto Montt.
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Documento Maquinarias Equipamiento Infraestructura
Cuando 

corresponda

Medios de 

Verificación 

Experiencia
X X X

Anexo 1
Postulación 

asociativa

Anexo 6 X X

Anexo 7 X

Anexo 8 X

Anexo 10
Pertenencia 

Indígena

Anexo 11 X X X

Certificado de 

Informaciones 

Previas
X

Resumen de documentos a adjuntar dependiendo 
del tipo de proyecto
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